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Proximidades y divergencias en el currículo  
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The common European approach to languages teaching  
Alignments and misalignments in the Curriculum of the  

Spanish Education system

ABSTRACT: In this article we draw from the notion of didactic transposition (Chevallard, 
1985/1991) as training expertise (Perrenoud, 1998). We study the logic relations between the 
curricular components established in the legal provisions for foreign languages teaching, and the 
parameters that describe the use and learning of languages in the Common European framework 
of reference for languages. We adopt a qualitative and interpretive approach and apply the 
global technique of semantic content analysis, for which we pinpoint a category system with 
the components and parameters defined. Since data are composed of fragments of the official 
curriculum statements, and are logged in the operational framework of analysis as configured, 
we interpret them in terms of coherence of the adaptive transformations identified. The latter 
are characterized by alignments, and misalignments and the operational framework of analysis 
is helpful as a basis for a complementary strategy for teacher professional development, and of 
learning outcomes.

KEY WORDS: curriculum research; educational terminology; educational personnel training; 
didactic transposition; foreign languages; qualitative analysis
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1. Introducción

La enseñanza y el aprendizaje de idiomas están, hoy más que nunca, mar-
cados por las determinaciones de las instancias europeas que se ocupan de la 
promoción de una Educación plurilingüe e intercultural, para todos los indivi-
duos desde las primeras edades y a lo largo de toda la vida. Es por lo que, sub-
sidiariamente, las nociones de plurilingüismo e interculturalidad se contemplan 
integradas en la concepción global del currículo de cada Estado miembro y, de 
forma particular, a través de la competencia clave 2. Comunicación en lenguas 
extranjeras. 

Su importante alcance, para responder a la demanda de enseñanza de len-
guas en los distintos niveles de Educación y Formación, viene determinado por 
la definición que se encuentra en el Anexo de la Recomendación del Parlamento 
europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre las competencias 
clave para el aprendizaje permanente1. Se nos remite para su desarrollo al be-
neficio que supone disponer del documento de vocación internacional Marco 
común europeo de referencia para las lenguas (en adelante, MCERL; Consejo 
de Europa, 2002)2; y se incide en que sirva “para la puesta en práctica de los 
programas comunitarios de educación y formación” (p. 12).

Con el MCERL, en el que se pone a disposición una base común –tanto en 
el plano teórico como práctico de promoción del desarrollo de esa competencia 
clave–, nos situamos en el nivel organizativo curricular supra (internacional). Se 
instaura un proceso homogéneo de concepción de cada currículo; bien es cierto 
que con carácter descriptivo más que normativo, en los subsecuentes niveles 
organizativos curriculares, macro (disposiciones oficiales de orden nacional), 
meso (regional), micro (de centro, por los equipos docentes), nano (de la clase, 
en su dimensión individual, particular). 

A todo ello concurren las aportaciones de Beacco et al. (2016), Thijs, Van 
den Akker (2009), Van den Akker (2002), Van den Akker et al. (2006), 
Van den Akker, Fasoglio, Mulder (2010), y se preconiza su aplicación en 
cada currículo oficial “con las adaptaciones que sean necesarias a situaciones 
concretas” (Consejo de Europa, 2002: 7); al mismo tiempo que se recomienda el 
apoyo a los docentes en la mejora de su labor. 

De lo cual se deriva que la comprensión y el conocimiento en profundidad 
de las especificaciones que configuran el desarrollo de la competencia clave que 
nos ocupa, se convierten en una necesidad insoslayable, por cuanto que:

 • Las determinaciones que establece todo currículo oficial son, para los docen-
tes responsables de la enseñanza/aprendizaje de Lenguas extranjeras (LE), 

1 Se ha actualizado como Competencia multilingüe, en la Recomendación del Consejo de 22 
de mayo de 2018 (pertinente a efectos del EEES). 

2 De reciente publicación (Council of Europe, 2018), existe la versión que, con el carácter de 
volumen complementario, incluye nuevos descriptores.
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una guía de comportamiento y acción en los actos profesionales de programar 
e intervenir.

 • Estos docentes –en el caso del contexto español– se confrontan, en la elabo-
ración de los programas de las LE que asumen, a una renovación del trabajo 
académico orientado a un aprendizaje competencial para el que ya en el Ca-
pítulo VII, Artículo 59. Organización de las enseñanzas de idiomas de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se alude a las especificaciones 
del MCERL. 

2. Marco conceptual 

La pertinencia y utilidad del MCERL (Consejo de Europa, 2002) residen en 
que se asienta en una opción metodológica presentada como “enfoque centrado 
en la acción” (p. XV), desde la Sinopsis relativa al Capítulo 2. Se describe en 
torno a parámetros o dimensiones que estructuran el uso de lenguas, destacados 
gráficamente en el texto original tal y como reproducimos a continuación:

El uso de la lengua –que incluye el aprendizaje– comprende las accio-
nes que realizan las personas que, como individuos y como agentes 
sociales, desarrollan una serie de competencias, tanto generales como 
competencias comunicativas lingüísticas, en particular. Las personas 
utilizan las competencias que se encuentran a su disposición en dis-
tintos contextos y bajo distintas condiciones y restricciones, con el fin 
de realizar actividades de la lengua que conllevan procesos para pro-
ducir y recibir textos relacionados con temas en ámbitos específicos, 
poniendo en juego las estrategias que parecen más apropiadas para 
llevar a  cabo las tareas que han de realizar. El control que de estas 
acciones tienen los participantes produce el refuerzo o la modificación 
de sus competencias. 

 Consejo de Europa, 2002: 9

Se plantean como “categorías principales”, que se pueden a su vez “dividir 
en subcategorías” (Consejo de Europa, 2002: 10), articuladas en sus distintos 
componentes, cuyas definiciones se encuentran en las páginas 9 a 16 del docu-
mento (Consejo de Europa, 2002). 

Ante estos parámetros para la elaboración de programas, cabe inscribirse en 
la óptica de la noción de transposición didáctica de Chevallard ([1985] 1991, 
1996)3. Ampliamente legitimada en Ciencias de la Educación y en Didáctica de 
las disciplinas (Lombard, 1998; Philippe, 2004), se adopta en Didáctica de las 

3 Noción a la que la revista Pratiques. Théorie, Pratique, Pédagogie, editada por el 
CRESEF, Metz, dedicó un significativo número monográfico: el 97-98 de 1998. 
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Lenguas-Culturas como “un emprunt… un appoint éventuel, et on pense que 
les enseignants peuvent profiter de sa valeur de coordination objective des actes 
professionnels de leur responsabilité” (Guillén, 2010: 56).

Al consistir en la manipulación sobre la idea del saber sabio –científico, 
teórico–, en la cadena de transposición ilustrada por Perrenoud (1998), toma-
mos conciencia de las transformaciones adaptativas –operaciones consecuentes–  
que, en una lógica de enseñanza, hacen que se convierta en un saber a enseñar, 
contenidos de enseñanza, “qui vont le rendre apte à prendre sa place parmi les 
objets d’enseignement” (Chevallard, [1985] 1991: 39). 

Focalizamos la atención en la transposición externa que, respecto del 
MCERL, consiste en las transformaciones adaptativas realizadas por las admi-
nistraciones educativas para configurar los componentes del currículo de LE, 
publicado en los textos de los niveles organizativos macro, meso. Se constituyen 
estos en referentes, a su vez, para la transposición interna, por la que los docen-
tes realizan transformaciones adaptativas propias de los niveles organizativos 
del currículo micro e incluso nano citados. 

Centrándonos en la enseñanza obligatoria, efectivamente la referencia 
al MCERL se precisa en el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el 
que se establece el currículo básico de Educación Primaria, en los siguientes  
términos: 

[…] se estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se 
describen en el Marco Común Europeo de referencia para las Len-
guas: comprensión y producción (expresión e interacción) de textos 
orales y escritos. Los contenidos, criterios y estándares están orga-
nizados en cuatro grandes bloques que se corresponden con las acti-
vidades de lengua mencionadas, eje de las enseñanzas de la materia. 

 Boletín Oficial del Estado Núm. 52. Sábado 1 de marzo de 2014: 19394

De forma que retenemos como componentes curriculares esenciales:
a) los que, por una parte, proceden de los parámetros del MCERL descritos, 

desde el punto de vista tanto educativo como propiamente formativo para 
todo individuo: competencias generales y comunicativas de la lengua, y acti-
vidades de la lengua4, cuyos descriptores se organizan por niveles de domi-
nio para la evaluación;

b) los que, por otra parte, proceden de la interpretación genérica de currículo 
en Educación: contenidos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje 
evaluables; sus definiciones son aportadas específicamente en la actual Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(LOMCE)5.

4 Definiciones que reproducimos aquí en Anexo 1.
5 Definiciones que reproducimos aquí en Anexo 2. 
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En la tabla 1, distribuimos la estructura de los componentes esenciales de 
cada documento, bajo cuyos epígrafes están las informaciones textuales objeto 
de preguntas centrales y específicas sobre la relación lógica entre ellos.

Tabla 1. Estructura de los componentes esenciales del MCERL y del currículo básico de LE de 
Educación Primaria 

Componentes esenciales del  
MCERL

Componentes esenciales del  currículo básico de LE
(Educación Primaria)

● Actividades de la lengua*
  y estrategias (Capítulo 4)

[Tareas (comunicativas)
listadas en los estándares]

● Competencias*
 (Capítulo 4)
5.1. Las competencias generales
5.2. Las competencias 
  comunicativas de la lengua

Bloque 1. Comprensión de textos orales
Bloque 2. Producción de textos orales: 
expresión e interacción
Bloque 3. Comprensión de textos orales
Bloque 4. Producción de textos orales: 
expresión e interacción

Contenidos sintáctico-discursivos

● 
C

on
te

ni
do

s

● 
C

ri
te

ri
os

 d
e 

ev
al

ua
ci

ón

● 
E

st
án

da
re

s 
de

 a
pr

en
di

za
je

 
 ev

al
ua

bl
es

* Con escalas ilustrativas de descriptores yuxtapuestos cualitativos, por niveles (Capítulos 4 y 5) y no 
disponibles en algunos casos, ya sea para A1, ya sea para A1-A2. (Tomados respectivamente de Consejo de 
Europa, 2002, y Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero) 

3. Problemática

Nos situamos, así, para responder a esa perspectiva común europea, ante 
la necesaria coherencia –de relaciones lógicas– que debe existir entre el nivel 
organizativo curricular supra y el macro. Ello conlleva, para el principio de 
especialización del profesorado (European Commission, 2005) y, ante todo para 
su desarrollo profesional, la urgencia en las situaciones de formación inicial y 
continua de docentes de LE, de facilitar el conocimiento de las especificaciones 
curriculares de nivel supra (MCERL) y macro (currículo oficial). Familiarizar 
a los docentes con la búsqueda de relaciones lógicas entre los referentes curricu-
lares, puede asegurar sus buenas prácticas para los niveles subsecuentes citados. 

4. Objetivos 

En función de lo expuesto, y atendiendo al caso de la LE en Educación 
Primaria, planteamos este estudio con el objetivo general de:

 • Dar cuenta de las relaciones lógicas entre los componentes estructurales del 
MCERL, y del currículo oficial de la Primera Lengua extranjera, en términos 
de proximidades y divergencias.
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Para lo que son objetivos específicos:
 • Diseñar un marco operativo de análisis, configurado en torno a los compo-
nentes estructurales de los documentos descritos.

 • Identificar y caracterizar las transformaciones adaptativas, en función de la 
coherencia requerida. 

5. Método

Por el carácter cualitativo, descriptivo e informativo que subyace a los ob-
jetivos, diseñamos un marco operativo en el que aplicar la técnica global del 
análisis semántico de contenido (Bardin, 2002), por el que optamos. Tal y como 
se muestra en la tabla 2 a continuación, para su utilización como soporte de 
análisis, disponemos en:

 • La columna izquierda las categorías y subcategorías de análisis provenientes 
de los componentes estructurales del MCERL siguiendo la tabla 1. Para su 
delimitación se consideran los epígrafes y subepígrafes de sus Capítulos 4 y 5. 

 • La columna de la derecha es el lugar en el que, tomando como unidades de 
contexto los Bloques de contenido 1, 2, 3 y 4 del currículo oficial, se sitúan 
las unidades de registro –fragmentos de enunciado– que, en los componentes 
estructurales consignados en la tabla 1, contienen indicadores de la relación 
lógica con los del MCERL. Se acompañan de los códigos correspondientes 
atribuidos a las categorías de análisis:

– la numeración del epígrafe y subepígrafe con el que se identifica [4.4.1.1] 
[4.4.1.2]…, 

– la numeración del bloque de contenido B1, B2, B3 y B4. 
Se prevé además el signo [¿?], indicando que las lecturas analíticas sucesivas 

planteaban casos de ambigüedad e imprecisión, siendo por ello generadoras de 
categorizaciones añadidas. 

Es en esta misma tabla 2 en donde, a título ilustrativo, aportamos una sín-
tesis de los datos resultantes del análisis, tras su validación por consulta a tres 
expertos.
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6. Discusión de resultados y conclusiones

Ante los resultados obtenidos, las transformaciones adaptativas identifica-
das permiten interpretar relaciones lógicas que, en su conjunto, muestran una 
coherencia frágil relativa, aun habiendo podido registrar, de todas las unidades 
de contexto (Bloques 1, 2, 3, y 4), fragmentos de enunciado del currículo oficial 
indicadores de todas las categorías y subcategorías establecidas. Cabe indicar:

 • La presencia de numerosas unidades de registro con el código [¿?], dado que 
los enunciados plantean la incertidumbre del saber a enseñar resultante, y no 
poder restringir el número de categorías con las que son susceptibles de ser 
relacionadas. 

 • La ausencia de equilibrio en las categorizaciones entre unas unidades de 
contexto y otras. Son múltiples las relaciones en unos casos, mientras que en 
otros únicas. 

 • Las transformaciones adaptativas se caracterizan, al tiempo, por proximidades 
y divergencias:

1) Proximidades, en el sentido de no identificarse relaciones lógicas propiamen-
te biunívocas, sino más bien múltiples y en numerosos casos. Véase: –Léxico 
oral de alta frecuencia (recepción) relativo a la identificación personal, vi-
vienda [4.4.2.1.] [5.1.1.2.] [5.2.1.1.] [¿?], o –así como los patrones discursivos 
[4.4.2.1.] [4.4.2.2.] [5.2.2.1.] [¿?]. 

Si bien esas proximidades revelan las relaciones lógicas buscadas, el alcance en 
cuanto a ámbitos, lugares, objetos, acontecimientos, etc. (Cuadro 5, MCERL, 
pp. 52–53), que encierran esos enunciados, requiere aún una gran inversión 
de transformaciones adaptativas, ante las especificaciones del currículo de LE 
que nos ocupa.

2) Divergencias en el sentido de no encontrar enunciados que expliciten:
– la necesaria variedad de operaciones cognitivas realizadas por el uso de la 

lengua (estrategias); se contemplan de forma reductora, en su mayor parte; 
véase: identificar, conocer y saber aplicar, distinguir, reconocer, discriminar;

– las competencias lingüísticas de las actividades de la lengua de expresión 
oral, escrita, etc.;

– la atención a las competencias generales del orden del saber aprender, catego-
ría [5.1.4.]; la capacidad de aprender, y las subsecuentes subcategorías; lo cual 
es aún más patente cuando se enuncian Estándares de aprendizaje evalua-
bles presididos por términos que, al ser de débil concreción, revelan una gran 
dificultad para la evaluación; véase: comprende, entiende, completa, par-
ticipa…;

– la consideración como parte de la comunicación en LE, de las competencias 
que se refieren a La consciencia intercultural [5.1.1.3.], así como a Actividades 
de mediación oral [4.4.4.1.] y Actividades de mediación escrita [4.4.4.2.], cuyo 
lugar es importante en el currículo (interfaz entre comprensión y producción);
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– la importancia recuperada en el MCERL para La competencia ortoépica 
[5.2.1.6.], vinculada pragmáticamente a La competencia fonológica [5.2.1.4.] y 
a La competencia ortográfica [5.2.1.5.].
A través de estas interpretaciones:

 • Se apoya la pertinencia del marco operativo de análisis utilizado, en la nece-
saria transposición didáctica propia de los niveles micro y nano. 

 • Se incide en la urgencia por familiarizar a los docentes de LE a las especi-
ficaciones de estos componentes, y en que la identificación de las relaciones 
lógicas argumentadas las convierte en un sector de atención para progresar en 
la renovación del trabajo académico, preconizada con un enfoque orientado 
a la acción.

 • Se infiere la anticipación de eventuales dificultades para transformaciones 
adaptativas por parte de los profesores, especialmente en el nivel nano. 
Atender a estos aspectos de forma complementaria, redundaría en lograr 

una mejora de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje de lenguas, sobre 
todo, porque de esos docentes –individualmente y en los equipos didácticos– 
dependen las concreciones curriculares de su responsabilidad más directa; es 
decir, en el nivel micro y nano. Y, más aún, porque se trata de atender a sus 
representaciones, a reducir sus incertidumbres a la hora de adecuar y adaptar 
su práctica, e incluso, porque se trata de salir al paso de las frustraciones y 
desmotivación de los destinatarios de sus enseñanzas (Van den Akker, 2002). 

Este estudio tiene su continuidad, adoptando los mismos procedimientos, 
para la identificación de las relaciones lógicas entre los documentos de los ni-
veles organizativos micro / nano y los manuales-libros del alumno que, común-
mente, son utilizados en las aulas. Se pretende, ante la emergencia de resultados 
que podamos considerar significativos y remediables en esos niveles, estar en 
condiciones de aportar pautas conducentes a la mejora de la programación e in-
tervención por parte de los docentes.
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Anexo 1 

Definición de los parámetros, “categorías principales” que describen el uso y el aprendi-
zaje de lenguas para su utilización como sistema categorial en nuestro análisis (tomado 
de Consejo de Europa, 2002: 9–10).
– Competencias generales son las que no se relacionan directamente con la lengua, 

pero a las que se puede recurrir para acciones de todo tipo, incluyendo las activida-
des lingüísticas. 

– Competencias comunicativas son las que posibilitan a una persona actuar utilizando 
específicamente medios lingüísticos. 

– Actividades de lengua suponen el ejercicio de la competencia lingüística comunica-
tiva dentro de un ámbito específico a la hora de procesar (en forma de comprensión 
o de expresión) uno o más textos con el fin de realizar una tarea.

Anexo 2 

Definición de los componentes curriculares, para su utilización en el marco operativo 
de análisis (tomado de https://www.mecd.gob.es/educacion/mc/lomce/el-curriculo/cur 
riculo-primaria-eso-bachillerato/elementos.html).
– Contenidos: conjunto de conocimientos que se ordenan en asignaturas. Habilidades, 

destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y 
etapa educativa y a la adquisición de competencias. Los contenidos, que se clasifican 
en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las enseñanzas, las etapas edu-
cativas o los programas en que participe el alumnado. 

– Criterios de evaluación: son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 
alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, 
tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende con-
seguir en cada asignatura.

– Estándares de aprendizaje evaluables: concretan lo que el alumnado debe saber, 
comprender y saber hacer en cada asignatura. Son especificaciones de los criterios 
de evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje, y que deben ser 
observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcan-
zado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y 
comparables.
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